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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al-
qeciras por la que se hace 'PÚblico el acuerdo que
se cita

El ilustrísimo sefior Presidente de este Tribunal, en virtud de
las facultades que le confieren los a.rt1Cul08 5'5 y 76 de la vIgente
Ley de Contrabando ha dictado en el ex¡pedient'e número 341t9
el siguiente acuerdo:

L~ Declarar cometid.a una mfracción de contrabando de
núnima cuantía, comprendida en el caso prlmero del a.rticulo 13
de la Ley eltada

2.° Declarar responsable en concepto de autor a MarlaT~
sa García Mufioz

3.° Imponer la sigUiente multa: 800 pesetas.
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación

de libertad de siete dias
5.° Declarar el comiso de los géneros aprebend1d.os.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los

aprehensores.

Requertmiento........se requiere al lllculpado para que bajo su
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de
la m1sma Ley. manifiesten si tienen o no bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta y si los poseen deberán hacerlo constar
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secretaria
de este Tribunal, en el término de tres clias, una relación des-
criptiva dI> loo mismos con el suficiente detalle para llevar 8
cabo su embargo. Si no los poseen, o ¡ poseyéndolos no cumpU~

mentan 10 dispuesto en el presente requerimiento, se decretará
el inmediato cumplimiento de ·1a pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de multa. con
el limite máximo de un afio

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para co
nocimiento del interesado,

Algeciras. 26 de abrll de 1969<-El Secretario.-V.o B.'\ el Pre
sidente-2447-r;

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 126-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas:

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecna
20 de noviembre de 1967. en el <d301etin Oficial» de ia provlncia
de fecha -'9 de noviembre de 1967 Y en el periódico «Patria» de
fecha 18 de noviembre de 1967, asi como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Chauchina, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la OCuPación de los cita
dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar ~
slbles errores en la relacIón;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrie
ron sin oposición alguna:

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe-
rentes a este periodo del expediente; .

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Elsta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los articu
los 20 al 22 de la misma; ha resuelto:

V' Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados. cuya resolución ya publicada se eleva a d'et1n1tiva.

2.° PubUes.r esta declaración en el «Boletin Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, asi como
en un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios
del Ayuntamiento de referencia y uot1f1earla individualmente
a los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra
ella ante el Ministerio de Obras Públicas. en el plazo de diez
días. a contar de la fecha de la última publlcaclón oficial, o
de la notificación en su caso. y por conducto de esta COnfede
ración,

Sevilla, 23 de abf11 de 1969.-El Ingen1ero Director, M. Pa
lancar.-2.351..E.

Para la ejeCUción ele este sorteo se utilizarán cinco bOmbos,
que de iZquierda a derecha representan las decenas de millar,
wl1dades de millar, centenas. decenas y unidades. El bombo
c<>rrei>P011diente a las decenas de millar contendrá seis bolas,
muneradas del O al 5, Y los cuatro restantes. diez bolas cada uno,
numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor En cada extraootón t"Jltrará.n en j~o tantos bombos
como se requieran para obtener la combinaCIón numérica pre
vISta.

P!trt'l las extracciones correspondientes a Jos premios de
5.000 pesetas se utlltzarán tres' bombos y cuatro para los de 30.000.
Estos premios- se adjudicarán, respectivamente. a aquellos billetes
cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas que las de los. núm.eros obtenidoa. Los corres·
pond1entes a premios de 150.000 pesetas inclusive. en adelante,
se obtendrfm también por orden de menor a mayor cuantía de
los premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola,
y las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado
En el supuesto de que las cínco bolas extraídas todas fueran
el 0, con 10 cual el número resultante seria el .ooסס0 se conside
rará que éste representa al 60.000.

De los ntlmeros formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los tres primeros premios, se derivarán 1M
aproximac1ones y las centenas; como asimismo del que obtenga
el premio prtmero, las terminaciones y los reintegros,

Con respecto a las aproximaciones seftaladas po.ra los núme
ros anterior y posterior de lOS tres premios primeros, se enten·
derá que Si en cualqUiera de ellos sa.liese premiado el número 1,
su anterior es el 60.000, y sl éste fuese el agraciado, el núme
ro 1 será el siguiente. .

Para la apl1caclóll de los premios de centena de 5.000 pe
setas se entenderá. que si cualquiera de los tres prímeros premios
correspond1era, por ejemplo, al número 25, se considerar.án agra~

ciados los 99 números restantes de la misma: es decIr. desde
el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos 108 bU1e~s

Cuyas dos última.s cifras sean iguales y estén igualmente dl~
pue§tas que las del que obtenga el premio primero

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual 'a -la del que obtenga el premio
primero,

De los premiOS de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se der-lven, agraciados con los premios primero.
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pre&.Titas en la
InatrucclÓD del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios. de 500 peSetas
cada uno. entre las doncellas acogidas en los Estableclmientos
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la
vlgente luatrucolÓll de Loterias.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes Interesados en
el sorteo tendrán derecho. con ia venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a· las operaciones
del mismo. .

Verificado el sorteo. se expondrá al público la liSta de las
extracciones reaJ.i?:adas, único doctunento por el que se efec
'tuará el pago de premios. No obstante. y con el formato habi
tual se lmpr:lm1rá también la liSta general de premios que
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la_ oIIclal.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
traciém de Loteríu cuando el jugador presente al cobro los
billetes en locaUdad distinta de aquella en que esté establecida
la Admm1straclón expendedora, o en la miSma Administración
expendedora del bUlete cuando el jugador 106 presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid. 16 de mayo de 1~9.-E1 Jete del Servlolo. Francisco
Rodrigue< Clrugeda.

RESOLUCION del Servlelo Nacional ele Lotmas par
la que se adjudJcan los ctnco premios de 500 pe
seta.a- cada uno, astgnados a las doncellas acogf.das
en los Establecf.mientos de Beneficencia provincial
ele Madrid.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al artículo 57 de la
Instrucclón general de Loterlas de 23 de marzo de 1966. para
adjudicar 1"" cinco promi"" de 500 pe.<letas C8da uno. asignados
a las dOncellas aoogldas en los Establecimientos de Bene1fcencia
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes'

Maria Angeles Avllés lsasi, Maria Engracia Asensic Mon
eada, Maria del Pilar Martín Garc1a., Maria del Rosario León
García y Maria Juana Prieto López, todas del Colegio de Nues
tra Sefi.ora de la Paz.

Lo que se anuncIa para conocimiento del público y demás
efec_

Madri~ 16 de mayo de 1969.-El &egundo Jefe de! Servicio.
Joaquín MendO'La.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la nece8'fdad
de ocupación de las fincas que. se citan, afeeta4as
por las obras de camino dl;\ servfcfo del troeo ter·
cero del camino del Cacin, térmíno munictpal de
Chauch1na (C'rranada).


